1. UN SUTIL CAMBIO DE ESTILO

Medellín, octubre 3 de 1998

Compañero

Lic. Jairo Arenas Acevedo

Presidente 

Junta directiva de ADIDA 
La presente nota tiene como objetivo fundamental felicitarlo, de verdad-verdad, por cuanto, desde su posesión como Presidente de nuestra Junta directiva, se ha marcado un significativo cambio en el estilo de trabajo que yo no dudo en saludar. 

Vaya un ejemplo: Cuando un investigador del CEID establece una relación con la provincia, o desde la provincia piden su intervención, ya no ocurre como en la administración anterior, que el presidente ignora los informes que se le dan al respecto y obstaculiza el tramite de los viáticos, o que si, finalmente, el investigador —con sus propios recursos— se desplaza a cumplir su tarea para no dejar mal parado al sindicato, entonces se le niega el pago de esos viáticos con el argumento según el cual (como consta en grabación correspondiente) “debe ser mentira que se hizo ese taller, porque esa fecha fue domingo, y todos sabemos que los maestros no estudian los domingos, y  mucho menos en Arboletes”.   

No. Ahora, partiendo de los mismos acuerdos y de los mismos consensos con otros miembros de la Junta, Usted ha dado un giro radical a esta antidemocrática práctica. En el nuevo estilo, al enterarse de la petición de las bases, Usted personalmente hace todo lo que hay que hacer para que los viáticos estén a tiempo, y toma —también personalmente— el teléfono para tramitar el difícil permiso (ya negado); para ello se identifica como Presidente de la junta directiva de ADIDA  y ejerce —como debe ser— una presión que logra comprometer al obtuso rector con las tareas del CEID.  Y toda esa diligentísima gestión suya merece, qué duda cabe,  todos los aplausos.

Claro que, para ser justos, hay que decir también que ésta su actuación sería no sólo muy buena sino hasta excelente, si no tuviera de por medio, como en éste caso (una petición de compañeros de Urabá), impedir que León Vallejo  pudiera ir a  orientar el taller sobre “evaluación y promoción”, tal como había sido acordado con las personas que llamaron de Urabá, ante las dificultades que el Compañero Germán Marín tenía para desplazarse, debido a la mezquindad de su rector que le ha negado o dificultado los permisos correspondientes.  

Indudablemente que es mucho mejor, más avanzada, y mucho más responsable la manera como Usted manejó este asunto, si se compara con lo que hizo el Vicente Brayan. 

Sólo espero que para darle continuidad a su eficiencia, cada que se haga necesario atender algún sector del magisterio en la Provincia, me sigan proponiendo en primer lugar para que la cubra. De ese modo, seguramente, se aprobarán los viáticos, Usted gestionará el permiso para otro compañero, y —en consecuencia— el CEID y ADIDA  podrán avanzar significativamente.  La mejor opción sería sin embargo, asumir para el próximo petitorio, la exigencia de las comisiones permanentes para el CEID.

Con mi saludo fraternal y mi plena afirmación de la puesta en juego de toda mi capacidad de trabajo en procura de que el  CEID y ADIDA  avancen cada día más en la defensa de los verdaderos intereses del magisterio…  

León Vallejo Osorio

Cc: CEID, Junta y bases.

Otrosí: Por el bien del magisterio, de ADIDA  y el CEID, espero que no se le dé continuidad a una práctica antidemocrática  que se viene desarrollando en nuestro sindicato a contravía de los estatutos: el veto y, eso que el senador Lucio denunciara en el establo parlamentario: la condena sin apelación  por  “porte ilegal de pensamiento”. Los que no pensamos a como piensan los depositarios del pequeño poder que da el ser ejecutivo de un gremio,  no tenemos porqué padecer persecuciones, sean ellas torpes, como cuando se despliegan al viejo estilo de Brayan; o inteligentes y sutiles, como cuando ocurren bajo su gestión.
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